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DE LA P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alca ldesy Secretarios re
ciban los números del BOLKTIN que correspondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
LETISKS coleccionados ordenadamente para su en 
cuademación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA. LOS LÜiNtíS, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Gsrzo é Hijos, Plegaria, l-í, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i: Lasdisposieioncs d é l a s Autoridades, excepto 
11 las que sean á instancin do parte no pobie, se i n 

sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 

.. las mismas; los de interés particular p r é v i o e l p a g o 
J¡ de un reatj por cada linca de iniercion. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gnciil.i (U'l 25 de Sclicmbre.) 

P r a j i n m ilel Cms'jo de Minislro!. 

S. M. el Hey (Q. D. O.) Su 
A. R. la Se'rtna. Señora Princesa 
de Aslurias y SS. AA. las Infan
tas sus Hórmanas, continúan en 
el KenI Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Aladre conti
núa en dicho Real Sitio, también 
sin novedad en su importante 
salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—NYini. 47. 

La Comisión ü i re r t ivn ilt: In Expo
sición Repionnl (le I.ngo, me pnrtici-

que In E:nprcsa do diligencins f.a 
Ferro coml tma diú órden A sns nd-
miiiistraciones para qiio admitan loa 
objetos d.'.stinados á dioba Exposición 
con el 50 por 100 de ivbaja, como lo 
lia liei'iio la Compnüía de los ferro-
carriles ilol Noroeste. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial pura quo llegue 4 conoci
miento de los productores de esta pro
vincia. 

León 26 de Setiembre de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Braíias. 

Lo que se inserta eo este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados. . 

León 25 de Setiembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
8 rañas . 

Por decreto de esta fecha he decla
rado nulo el expediente de la mina de 
carbón nombrada L a Garmina, regis
trada por D.. Tomás Martínez Gran, 
sita en término de Abiados. en confor
midad á lo que dispone el art. 36 de la 
ley de minas y atendiendo ¿ que el 
regi.-trador no ha cumplido lo preve
nido en el 'art. 56 del llnglamento y 
órden de ISdeJuniode 1874, y fran- \ 
co 'y registrable el terreno. i 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 25 de Setiernbr» de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Braflas. 

SECCION HE FOMENTO. 

Mtnns. 
Hall/indose enfermo el Sr. Ingenie

ro Jefe de este Distrito mii.ero y no 
habiendo otra personn facultativa que 
le sustituya, lie acordado suspender 
la príictica de las operaciones anun
ciadas en el BOLETÍN o r i c m núm. 34, 
correspondiente al miércoles 19 del 
actual. 

IKIN RICARDO PUENTE Y RUARAS, 
GOUF.UNADOU C I V I L DE E S T A PHO-

Y I N C I A . 

Hago saber: Que por I ) . Jacinto 
López vecino do esta ciudad, residen
te en la misma, callo de la Catedral, 
núm 4 , de edad 54 años, profesión 
empleado, estado casado; se lia pre
sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
20 del mes de Setiembre á las doce 
de su mniiuna una solicitud de regis
tro pidiendo doce pertenencias de la 
mina de carbón llamada Olvidada 
sita en tórmino de Almagaritios del 
pueblo de ídem. Ayuntamiento de 
Igileña, sitio llamado Peñas de Ac. i -
te, y linda al N . los nogales y tierra 
de Turibio Fernandez, al S. campo 
redondo, al E. el pueblo de Alrnaga-
rinos y al O el rio del mismo pueblo; 
hace la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida una labor antigua sobre la capa 
dé carbón junto al camino de Alma-
garinos antes de llegar á este pueblo 

y próxima también al rio; desde el 
citado punto se medirán 560 metros 
al Noroeste y en dirección opuesta 
40: hácin el Sudoeste 100 metros y 
otros 100 al Nordeste; haciendo la 
variación necesaria al practicarse la 
demarcación para que la longi tud de 
las pertenencias sea en la dirección 
general de la capa de carbón objeto 
de este registro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admit i 
do definitivamente por decreto de este 
diu la presente solicitud, sin perjui* 
ció de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta (lias contados desde 
la fecha de.este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se cousiderarvu con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según prer íene el artículo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 20 de Setiembre de 1877.-El-
(1 obernador.Ricurdo Puente y Bruñas. 

ÜIIilüJr.lON GgNBRAL 

DE ADMINISTRACION SIIMTAtt. 

Seccloa 2.a—Negociado 1.0 

C l l S C I U l . I B S . 

Por el Minislcriti de la (¡mü'ra se me 
ha conunilcado en 9 il-.'l «dual la H M I I 
órden sigiiiculc: 

(.líe (lado «üMita al Hey (q. Ü. g ) de 
la coimimcaoiun (|un V. E. dirigió d os
le Ministerio (ni 21 de.Juliii úlliaiu, n i -
mílieiidíi ei pruyeotn de liislniccíoo para 
la iiquitiacinii y abano de in^ sumiiudlres 
qiieli;i!!:iii los pueblos íi fuerzas del Rjér-
cilo y üuardia civil , redaclado por la 
JunU mida du que trata el artículo 639 
del reglaui; uto de 0 de Febrero de 1871, 
en cuuiplimie'ilo de lo dispuesla en Rea
les órdenes de 29 de Marzo y 29 de Ma
yo de 187o, y exponiendo los truliajos 
llevados i cabo par la expresada Jimia, 
la cual en dicha IiislrucciiMi ha conse
guido vencer las dílicullades (pie ofrecia 
su cometido; y resultando que en el c i -

t.idn proveció se halla planteada efectí-
vamenle la fórmula más adnciinda para 
evitar que los pueblos sufran perjuicio 
con el retras» en el cubro de liisstiiniiiis-
tros que practiquen y que la Aduiinislra-
cion pública carezca de la expedición y 
prontitud con que en esta parle debo re
caudar las contribuciones, según se jus
tifica par el contenido del acta que acom
pasa á dicho escrito; y puesto que con 
el mayor plaza otorgado á los niuuici-
pios para que presenten los recibos á la 
liquidación do los Comisarios de üti i r r a , 
y lo que se preceptúa para su aliono, 
desaparecen los males que expuso el M i 
nistro (le Ilaci 'iida en 1." de Marzo de 
1875, quedando en su virtud regulan-
zuda la satisficcion á las pu.-blos de 
cuanto en tal canceplo devenguen, 3 M. 
ha tenido íi bien aprubar d-lioilivaoien-
lo la meiicinmnU Insli uocioii, y dispniisr 
rijan ilosde luego sus disposiciones onn* 
formo á las reglas establecidas para al 
ramo d.i raciones, siMiinistro de uliuisi-
iio y Contabilidad du los Cuerpos. De 
Real ór leu lo d'gu á V. E. para su co-
lioeimientii, y con inclusión de Ires-Mun-
tos ejcnpiares ¡ n.ires is de l idia Ins
trucción.'» 

Loque traslada A V. 3. c oi ¡lie'u-inn 
de ejemplares de ¡a loslruccion á 
que se rcliere ia preinserta l l -a l órden-
debiendo V. S. ilMribairia iniriodiata 
laente á tes Cumisarios de ííuerra de esa 
deoiarjacion administraliva; en la inte
ligencia de que para su fiel y exacto 
cuiiipiiuiienlo han de teñese presente 
las adverlencias siguientes: 

1 .* Los efectos de la adjunta Ins-
tnicclon se aplicarán á todo, los sumí-
nislros verificados por pueblos desde el 
dia 1." de Julio último, ó sea desde el 
ejercicio de 1877 78; y los qus lo ha
yan sido con antenorídad, cmitinuarán 
acrediiándose •;• pagándosi) en In forma 
que se hallaba establecida. 

2.a La rulacioo á que se refiere ol 
art. 11 se sujetará para su redacción al 
adjunto modelo, debiendo formarse coa 
separación pura Ejército y Guardia civi l . 

a." El importe de los sueiinislros 
hechos á melalloo tanto á Ejército como 



i Guardia civil , y que figuren eo la re
lación 4 qu« s« r e f i m la obsariacio» 
3. ' del formularia núna. i , se formaliza-
r4, librándose por las Intendencias con 
aplicación i los reipeotivos capítulos y 
artículos do los Cuerpos perceptores. 

Y 4 * Esa Intendencia diciará sus 
órdenes para que la adjunta Instrucción 
sea puesta en vigor y cumplimentada en 
todas sus parles, sin excusa ni pretexto, 
pudiendo consultar á este Centro todas 
las dudas que se le ofrezcan, así como 

también la forma en que deban resol
verse todos los casos que surjan de cir
cunstancias imprevistas o eventuales. 

De la preinserta Real órden y del nú
mero de ejemplares de la Instrucción 
que se le remite, asi como también de 
quedar circulaJ» y cumplimentada, dar4 
V. S. inmediato aviso. 

Dios guarde i V. S. muchos afios. 
Madrid 51 de Agoslo de 1877 P. A . , 
el Subdirector, Bonafói. 

ComlRAria de Gncrr» de 1n proSrtncla tle.. de 187 

Suministros ie pueblos. Ilaciones, ulensilios ó socorros en meiálíco. 

EJERCITO (6 Guardia civil). 

nelacitm del suministro tU dicho ramo tacililado por los pueblos de esta provincia 
i los Cuerpos y clases que se expreian á continuación. 

Cuerpos. 

Mts ile de 187 

3fes de de 187 

Empleos. Perceptores. 
Número 

recibos, 

R A C I O N E S . 

Ce-
Pan, bada. Paja 

naciones de pan. 

l i i m dt aliada, 

VALORACION. 

Las tantas de tal mes k tal precio, según señala
miento que se unió á la relación respectiva. . 

Las tantas de tal mes de la relación i tal precio, 
según el sefialainienlo que se une 

|Las tantas, etc., etc. 

Total importe. . . 

Pesetas 

Importa esla relación tantas péselas tantos céntimos, cuyo abono debe hacerse 
s pueblos que se delallan ¿ ••onlinuacion. 

Pueblos. 
Fechas 

de las relaciones 
ptebftntatlas. 

Numero 
do 

recibos 

R A C I O N E S . 

Pau. Cebada. Paja . 

Importe. 

Pesetas. 

•nlendenal* Militar de.. 

d«187 

Sección de Inlerveaelen. 

Importa la relación anterior. 

BAJAS. 
Da tal recibo del pueblo de que se ¡n 

cluyó en la relación do tal mes y ha sido 
protestado por tal causa 

Etc 

Liquido abonable. 

R A C I O N E S . 

Cebada. Paja. 
Fesetis . 

(Fecba y firraa del Jefe Interventor.) 

INSTRUCCION 
para l a liquidación y abono d« los somi-
nistros que hagan los pueblos al Ejército 
y Guardia civil, aprobada por Real órden 

de esta fecha. 

Articulo 1 . ' En los pueblos donde 
la Administración militar no tenga esta
blecida factoría, ni contratado el servi
cie, el suministro de subsistencias y el 
de utensilios estarán á cargo de los res
pectivos Ayuntamientos: en la inteligen
cia de que nunca, ni por ningún concep. 
te ó motivo, podrán los puebles escusar. 
se de prestar tan importante servicio. 

Los suministros se harán necesaria
mente en especie, y tendrán derecho á 
ellos: 

I .* Las tropas transeúntes del Rjér 
cito y Guardia civil . 

2.° Las tropas estantes del Ejército, 
cuando su residencia no sea' de carácter 
fijo. 

5.* Los destacamentos de la Guar
dia civil , por lo respectivo á raciones do 
pienso. 

Los Cuerpos ó individuos que solici. 
ten ésios auxilios, acreditarán su dere
cho á suministro presentando & los Al 
caldes los pasaportes, pases ú órdenes, 
en virtuil de los cuales verifiquen la 
marcha, 6 identifiquen sus personas y 
destino oficial. 

Ar t . 2.° Los Jefes de los Cuerpos, 
destacnroenlos (¡.partidas, y los indivi
duos sueltos del Ejército é Guardia cu 
Til, al percibir las especies de sutnlms 
tros, facilitarán á los Ayuntamientos un 
recibo por las raciones de pan? otro por 
las de articulo de pienso (cebada y pa
ja); y otro por las especies de utensilio 
(aceite, carbón y Iciial; cuyos recibos 
se extenderán respectivamente con ex-
trida sujeccion i los formularios núme
ros i , 2 y 3 de esta Instrucción, y te
niendo presente las observaciones con
signadas en los mismos. 

Ar t . 5.* Los precios á que deben 
satisfacerse á los Ayuntamientos las es
pecies de íUminiilro, ó H a n : 

Ilación de pan, 0,70 kilogramos; 
Ración de cebada, 3'9o kilogramos 

(equivalentes á 6 cuartillos ó 6'937o l i 
tros.) 

Ración ordinaria de paja 6 kilogramos 
Litro de aceite; 
Kilogramo de carbón; 
Kilúgrtmo de lefia, se fijarán por la 

Comisión permanente de la Diputación 
provincial, en unión del respectivo Co
misario de guerra, como representante 
aquella de los inleresea de los pueblos, 
y «I último, de los del presupuesto de la 
Guerra, sujetándose en sus acuerdos á 
las prescripciones que sobre los miamos 
están vigentes en la actualidad. 

El señalamiento de precios se hará en 
los di as 15 al ZO de cada mes, para los 
suministros i jeeutados durante el mis
mo: los datos que bao de servir para 
ello serán los valores que, por término 
medio, hayan tenido las especies en el 
trascurso del mea anterior en los pueblos 
cabeza de parlido judicial; la Comisión 
permanente reunirá todas estas noticias, 
y examinadas por ella, en unión del Co
misario de guerra, se fijará un precio 

medio por cada' especie del suministro 
general para toda la previncia, expi -
diéodose certificación duplicada y pu
blicándose desie luego en el. B o n m 
OMCIAL.' :' 

Art. 4 . ' Los Ayuntamientos presen, 
tarán los recibos del suministro que ha -
gan, acempaflando copias de los pasa* 
portea, pases ú órdenes correspondicn -
les. y los comprenderán en relaciones 
mensuales y duplicadas por eada servi
cio; es decir, dos ejemplares para los 
recibos de pan y pienso, y otros dos pa
ra los recibos de aceite, carbón y lefia; 
las valoraciones se harán á los precios 
fijados por la Comisión permanente de la 
Diputación y Comisario de guerra déla 
provincia. 

Las relaciones se ajustarán exlricta-
menleen su redacción y detalles al for
mulario mím. 4; estarán suscritas por 
el Secretario del Municipio; y autoriza
das con « I conforme del A'caído y sello 
del Ayuntamiento. 

Art. o." Si bien queda establéenlo 
como principio general qile á todo re
cibo ba de acompañar copia del pasa
porte, pase ú órden correspondiente, sin 
embargo, se exceptúan los casos á que 
se relUre la regla 5. ' de la Real órden 
de 8 da Abril de 1358, ó sea cuando la» 
tropas por su continua movilidad, ó por 
el sigilo y rapidez de las marchas en 
épocas de guerra, iransilen sin aquellos 
documentos, de los que no se prescindi
rá nunca en tiempos de pai; extendién
dose en tal caso la certificación que pre. 
viene la regla, i . * de las aprobadas por 
la Real órdon do 2 í de Mayo de 1871; 
certificación que se redactará con arre
glo al formulario núm. 5, y se unirá á 
los justificantes del suministro. 

Art . 6 * La presentación de los reci
bos con las copias de sus comprobantes 
y relaciones de que se hace mérito en 
los dos artículos anteriores, la verifica
rán los Ayuntamientos de los puvblos en 
la Cumisaiia de guerra de la capital de 
su provincia. 

La entrega de dichos documentos ten
drá lugar siempre que sea posible dentro 
de los veinte primeros dias del mes si
guiente al del suministro, á fin de que 
examinados y liquidados en la última 
decena, pueda formalizarse el pago de 
su importe en la primeia quincena del 
segundo mes después da ejecutado el ser
vicio. 

Ar t . 7. ' Si trascurriese el plazo ile 
noventa dias contados desde la fecha de 
los recibos, sin que estos hayan sido 
presentados en la Comisaria de guerra 
de la capital de la provincia, los Ayun
tamientos perderán el derecho al abone 
de su importe. Mas si circunstancias es
peciales i extraordinarias lo hubiesen 
impedido, los Ayuntamientos con justi
ficación de ellas, podrán acudir al Go
bierno de S. M. per el conducto del Mi
nisterio de la Guerra, en súplica de dis-
peusa del plazo fijado como máximun 
para su presentación. 

Ar t . 8.* Cuando por circunstancias 
excepcionales hicieran los Ayuntamien
tos suministro extraordinario de raciones 
de etapa, vino y aguardiente, ó facilita" 



ran socorros ta metálico i las tropas del 
Ejército ó Guardia civil, prasenlarán los 
recibas quo cedan los perceptores, coa 
relación mimsual en ejemplar duplicado 
que comprenda todas lis especies de es
te suministro, y se unirán igualmente 
las copias de los pasaportes/pases ú ór-
danés correspondientes. La valoración 
i a las especies se liará á los precios que 
justifiquen los testimonios librados por 
dichas Corporaciones, que asimismo se 
acompañarán. 

Los perceptores cederán los recibos 
arregladamente al formulario núm. i y 
observaciones que éste contiene, y los 
Ayuntamientos formarán las relaciones 
atemperándose en todo al formulario nú
mero i y notas del mismo. ' 

Art. 9." Si por ciremstancias espe
ciales, ó en casos de guerra dispusiera 
la autoridad militar el suministro extra
ordinario de artículos de utensili», no 
reglamentarios, como son velas, aceite 
mineral, etc., por falta de las especies 
reglamentarias, los Municipios formarán 
y presentarán relaciones de aquellos, en 
ejemplar duplicado, justificadas con los 
recibos de extracción y copias de los 
pasaportes, pases y órdenes corrtspon-' 
dimtes, alomptradas en su redacción al 
formulario núm. í : la valoración de los 
artículos se bará á los precios que resul
ten por los testimonios municipales, que-
tambion seuniránjyacraditando no exis
tir en la localidad las especies de sumi
nistro prevenidas por Instrucción. 

Art . 10. Tan pronto como se reci
ban en las Comisarlas de guerra de capi
tal de provincia los documentosjustifiba-
tivos de lodo suministro, procederán á su 
eximen y liquidación devolviendo luego 
al Ayuntamiento de cada pueblo los re
cibos que diestn lugar á reparos, para 
que subsanen los. defectos que puedan 
contener; sin que por esto dejen de l i 
quidarse lodos ios que resulten admi
sibles. 

Después de examinados y liquidados 
les dos ejemplares de relación con que 
los pueblos preAntau-los recibos, uno de 
ellos quedará como documento de la 
Comisaría de guerra, y al otro será re
mitido por ¿sla á la Aministracion oco-
nómica de la provincia para su cono
cimiento y efectos que en ella cortes-

Las operaciones expresadas se verifi
carán dentro del plazo de dltz dias, con. 
lados desde el en que los justificantes 
de su referencia ingresaron en la Comi
saria. 

Para ser admitidos los recibos debe
rán reunir todos, según cada caso, los 
requisitos consignados en las observa
ciones contenidas en los formularios nú
meros 1, 2, 5 y 4 d i esta Instrucción, 
y estar presentados dentro del plazo má-
l imo de noventa dias que la misma fija. 

Art . I I . Las Comisarias de guerra 
formarán y remitirán el dia 1 . ' de cada 
mes á la Intendencia militar del distrito, 
una relación general por cada uno da los 
conceptos de subsistencias, utensilio y 
socorros en mttilico, expresiva del su
ministro hecho en los meses anleriorei 

de un mismo ano económico por los 
pueblos de la provincia. •, 

Estas relaciones generales serán dolar 
liadas por los Cuerpos; se justificarán 
con los recibos originales de cada ser.vi -
ció, y al pié de ellas se detallarán lo s 
pueblos que hubiesen practicado el su
ministro y el respectivo importe de é s t a , 
cuya suma deberá ser igual á Ja que ar -
roje la valoración del suministro, total 
hecho á los Cuerpos. 

Para que las oficinas de Hacienda pú -
blica tengan constantemente los datos 
de comprobación necesarios, estas rela
ciones generales corresponderán siempre 
y exactamente á las parciales de los 
pueblos que las Comisarias de guerra 
hayan pasado á fas Adminislraciones 
económicas durante el mes á que se re
fieran, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. iO.de osla Instrucción. 

Art . 12. Sin embargo de haberse 
concedido el plazo máximum de noventa 
días para la presentación de los recibos, 
se recomienda á los pueblos que dos que 
queden pendientes en fin de cada alio 
económico, los presenten en la segunda 
quincena del segundo mes siguiente al 
en que se hizo el servicio, para que pue
dan ser liquidados y ordenado su pago 
dentro del tercer mes del semestre de 
ampliación. 

Además de las relaciones generales 
que se formen dentro del aflo ecenómico 
por meses correspoudienlas al mismo, y 
de las tres adicionales de 1 . ' de Julio, 
do i . ' da Agosto y \ . ' de Setiembre del 
ssaieslra do ampliación, las Comisarias 
de guerra podrán formar otra adicional el 
1." de Octubre, para comprender aque
llos recibos qno por circunstancias espe
ciales hayan quedado sin incluir en las 
anteriores. 

fSe conlinuaní.) 

OFICINAS DE HACIENDA. "' 
idninistraeion ocoflónica de la }TOTÍBCU i t Leen 

Negociado d« Propiedades. 
Pliego de condiciones p a r a la s n -

iasta ¡ u e se celebrará el 6 del 
^próximo mes de Octubre en lo 
capital de Astorga. para el a r 
rastre ó conducción de granos 
pertenecientes a l Estado, desde 
los pueblos de f i l lor ia de O r v l -
go, Hospital de Onigo , C a r r i i O 
y Tnichas , en donde se hallan 
hasta dicha ciudad de Astorga . 
i E l remate será en pública lici

tación en la cabeza de partido, anta el 
Alcalde constitucional, Administrador 
subalterno del ramo y Secretario del 
Ayuntamiento á las doce d< la mañana 
del dia O del próximo mes de Octubre, 
prévio anuncio por edictos. 

2." El precio que ha da servir ds 
tipo será el de cuatro y medio céntimos 
ds peseta por heotólitro y kilómetro. 

5.* Los (raaos serán entregados en 
los pueblos que se citan á la persona en 
quien se haya rematado al arrastre, y 
no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación, quedando obligado á entre
garlos an las paneras de la subalterna 

de Astorga, bien acondicionados y en 
los mismos términos que los hayan re
cibido. 

4. * Será de cuenta del rematante 
el pago dé las faltas ó deterioros, si re
sultaren al tiempo de la entrega. 

5. " El contralista dará fiador abo
nado en el acto del remate para raspón -
der del valor de jos granos que tiene 
que eomlucir y entregar al Administra
dor del partido, precediéndose en otro 
caso ejecutivamente centra aquellos. 

6. ' Verificada la entrega en las pa
neras de la subalterna, SÍ remitirá el 
expediente á la principal con la nota del 
recibo, para disponer el abono de su 
importe tan luego cómo esté comprendi
do en la dk ldbaáon de toados. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la Indicada subasta. 

León 22'de Sítíeinbre de 1877 El 
Jefe económico, Cayetano Alineidal 

si por falta de ellos no estuviesen pro
vistos en ) . ' del próximo Octubre. 

León 24 de Setiembre de 1877.—El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

Sección de .Vdmlnlstracioa.—Negociado 
de Secretaria. 

'Dirección de la Caja general de De
pósitos.—Circular, —Habiéndose d i s 
puesto que los libramientos expedidos 
por esta Caja para operaciones con el 
Tesoro, por créditos procedentes de la 
tercera parte del 80 por 100 de propios 
de bienes vencidos inlan del 28 ds 0<¡-
tubre de 186S. y que no hayan tenido 
aquella aplicación, se satisfagan por la 
misma cu metálico; h Dirección de mi 
cargo ha acordado' que para llenar este 
objeto, presenten'en ella los Ayunta
mientos y demás corporaciones, perso
nas de tales créditos, ó remitan por con
ducto de las Administraciones eeonómi • i 
cas respectivas, los documentos de que , 
trata, acompauados de facturas dupli- ' 
cadas y do los resguardos de que proce 
dan, estampando préviamenlé al dorso 
de los primeros la nota de: A la Direc
ción de la Caja general de Depósitos, 
para su pago en metálico, autorizada 
por el Presidente, Secretario, y con al 
sello de la corporación. 

¥ con el fin de que llegue á conoci
miento de las corporaciones interesadas 
en esta medida, y tenga cumplimiento 
por esa AJininislracion en la parte que 
le incumbe, lo comunico á V. S, encar
gándole se sirva dar inmediata pablici-
ílad en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia á esta circular, y acusarme su 
recibo. Dioa guarde á V. S. muchas 
afios. Madrid 11 de Setiembre de 1377. 
—El Director general, Cárlos ürot ta . • 

X con el expresado objeto se hace pú -
blico la anterior órden circular. León 21 
de Setiembre da 1877.—Cayetano A l -

La Comisión ejecutiva de la Empresa 
del Timbre, haciendo uso de las atribu -
clones que le están conferidas, con fe-
(ba 17 del aelnal, ha tenido á bien 
nombrar Visitador de papel sellado de 
esa provincia á I>. José Gjijo y T a -
rancon. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente BOLETÍN para conocimiento del 
público, á los efectos procedentes. 

León 2a de Setiembre de 1877.— El 
Jefe económico, Cayetano Almeida, 

ATONTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hailaráe' 
terminado y espueoto al público, el r e 
partimiento de la contribución de consu
mos, provinciales, municipales y sal para 
que los contribuyentes que se crean agra
viados «n sus cuotas, puedan reclamar 
en término de ocho dias quo se les sé
llala para verificarlo. 

Chozas de Abajo. 
Vegas del Condado. 
El Burgo. 
Toral de los Guzmanes. 

Alcaldia eonslilucional 

de BmUbre . 

El que se crea con derecho á alguna 
de las maderas, que arrastradas por las 
aguas, s i han detenido debajo del puen
te de esta Villa y que por efecto de los 
perjuicios que á este ocasionaban, han 
sido estraidas y depositadas, puede ha
cer la competente reclamación á este 
Ayuntainiento^que se las entregará, 
prévia jiHtificSíion y pago de los gastos 
originados; advirtiendo, que pasados 
ocho dias, á contar desde la publicación 
del presente, no habrá lug.ir á reclama
ción alguna y se.incautará de ellas el 
Ayanlamiento. 

Alcaldía Constitucional de Ueiubibre 
7 de Agosto de 1877.—Ricardo López. 

Cédulas personales. 

No babiendo.cssoíirridoalgor.os pus-
tíos de esta provincia á proveerse de las 
cédulas personales del presente alto que 
le «stán asignada!, prevengo á los seno -
res Alcaldes qne están en descubierto, lo 
verifiquen iomediatamenle, advertidos 
que serán responsables de los perjuicios 
que puedan irrogarse á las personas obli
gadas á proveerse de dichos documentos 

Alcaldía conuitiieional 

de La BAñesa. 

Desde'él dia 15 del corriente mes, se 
baila dep'isitadn en poder de Dionisio 
Gadegus, d i esta vecindad, un macho, 
cerrado. de nueve á diez anos de edad, 
pelo castalio oscuro, con rozaduras en 
los costillares, algo lopino de los pies, 
y crin larga entre las orejas, sin que se 
sepa su dueño. 

La Baneza Agosto 23 de 1877.—El 
Alcalde, Manuel Fernandez Franco. 

Por órden de esta Alcaldia, se halla 
depas í tü ' l i i en poder de GiiS'tie Carrasco, 
de esta vnciuda t, un pollino de seis 
cuarUs poen más ó menos, pelo cailaBo, 
casi blanco, c ó r a l o , ancho de pecho, 
cuyo du.'iVi apesar do las gestiones prac
ticadas se ignora. 

La B ifleia Ifi de Agosto de 1S77.— 
El Alcalde, Manuel Fernandez Franco. 

http://iO.de


JUZGADOS. 

S. José Llano y .Alvar». Juez de p r i ' 
mera ¡nslaocia de e>U ciudad de León 

•' ' y aú partido. ' • • I 

• Hago saber:, que para hacer pago i 
D. Dámaso Barredo, vecipo de, Mansilia 
de las Huías, de 2.S32 pesetas f réditos 
legales á que ha sidacopdenado su con
vecino D. Juan Villafafi* en juicio prdi -
cario, se sacan á pública licitación ¡los 
bienes embargados, que con su tasación 
son como siguen: 

El escalio de respaldo, en 10 pesetas. 
—Una cantarera, en una.—yoa tinaja 
con tapa, en una.—Una' mesa pequeña 
de chopo, en una.—Un caldero de azó
far, en 2 pesetas.—Una caceta de hier-

. ro ep 25 c'éblimos.—Una sierra de ma
nos, « ¡ 25 céntimos.—Otra -mesa de 
chopo, en una peseta SO céntimos.—Dos 
sillas grandes y una pequeflai en 2,90 
pesetas.—Úoa mesa azufrador con caja, 

. en 5'pesetas.—Otra larga de cuatro ta-
!blás| en 5,30 pes'tas.—Un baúl viejo, 
en 3 'péselas.'—Ifna silla de brazos, de 
nidos, en 75 céntimos.—Siete cuadros 
pequeños, una peseta.—Dos sillas de 
paja, 1,50.—Un área de chopo,: jfo 2 
pesetas.—Un aguanianil de madéra'.con 
una jofaina de lalave'ra y otra dé zinc, 
en t ,50 péselas.—Un paraguas sombri
lla, en una.—Tres 'botellas, dos de v i 
drio y una do cristal y otra también de 

• cristal mis pequeña,, en 73 céntimos.— 
Dos cucharas de metal blanco,'en una 
peseta.—Un catre de chopo, en 4 pese
tas.—Una cuna de niños, en 1,30.— 
Cinco sillas grandes de poja, en 5 pese
tas.—Una de chopo con cajun, en 5 pe
setas.—Un aguamanil de chopo, en 25 

•céntimos.—Dos cuadros, grandes, en 2 
''pesetas.—Cuatro cortinillas de ventana, 
en una pesi la.—Diez sillas (le paja gran
des: en'10 ¡pesetas.—Una mesa bufete, 

-en ^S-pesetas.—Tres botellas de vidrio 
y dos'bolelllnes, 75 eénlimos.—Una va
rilla de cortina, en 25 céntimos;—Dos 
pares de uortiua's de balcón, en SO. céo-
limos.—Un banco de respaldo, en una. 
pésela.—Upa criba vieja, en 25 cénli-
inos.—tíos sillas de paja viajas, en 50 
céntimos.—Un costal,-en 50 céntimos. 

—Un cesto do colar, en 25 céntimos 
Una tabla de 'baúl ; en 25 céntimos.— 

' Dos cazos viejos, én 50 céntimos.—Diis 
' cajones del laliaco, en una peseta.—Un 
escrifto, en 25 céntimos —Cinco arados, 
en 20'pescas.—Una carrilla vieja, en 
30 céntimos.—Otra con rueda y eje da 
hierro, én 50 céntimos.—Una pila de 
piedra grande, en 5 posólas.—Unas por-
nillas dé'acarrear, en 1,50 pesetas.— 
Dos heminas viejas, en 50. céntiraos-A-
Cuatro labias de chopo nuevas, en 4 pe-' 
setas.—Una masera vieja, en 25 cénli-
riios. — Una pila poqiiena de piedra, en 

' 50 céntimos.—Una pala de madera.'en 
50 céntimos.—Una cesla de bilorlaj en 
25 céntimos.—Una Pamba de arado, en 

' 50 cénlimo's:—El abono del corral, ea 
10 péselas.—Un cubeto; en 50 ¡cénli-
•nos —Un baifcó viejo de respaldo, en 
SOcéiílimos.—Una silla de brazos/en'50 
íéalfmos.—Otra mis pequen» sin e/Jos, 

eb Í 5 c^nltóós.-i-Üna pala da inádera) 
ra 50 céntimos.—Coa cajá de bfaserí; 
en una peseta—Dos cadenas de hierro; 
en' 5 pé'setai.—tr«< cribos viejís, ep 75 
cénti'mós.—Üná hemina con sú Vaséiró,' 
en a.oO.^Dos palas de mader^, ep'in'á 
peseta^—Una'iabla. en una'peséla.-iUu 
cacborriílo, en 50 céntimos:—Oa'Uala/ 
ro, eo 25cf nlimos.—Dos cazuelas gran
des, en 25 céntifnos.^Üna' damba, «ii 
25 céPtimos.-^La paja,'en 35 peseta^ 
—La yerba, en S pesetas.—Once, car
gas Íe /Uigp i 3,SO 'péselas he'inina'.'— 
Oncis c irgás de'ce'nteoó. 'á í pué tás 2S 
céntimos Üémina. 

Y bablendó teftaládo para el reniiite 
el día seis dé Óctubrp préiimo eb la S i -
la ,de Audiencia de este 'jozgádo'y aiité 
ei Juez municipal (le Mansílla de las Mu
ías, simultipeániente^ á las doce dé Ja 
maftana, 'se anunciai los ¡¡ciia(ibrés:pá¿ 
ra su ¡bteligencia y puedan coneurrir. al 
acto.' : • ' ' . ' ' " 

Lerni diez; y oche de Setiembre da mil 
ochocientos setenta..y-siéte.—José Lia-
no.—Por. mandado da S. ^ r í a . . Pedro 
de la Cruz Hidalgo) . 

Él Sr/Ó.] ^eferino Gampneda, Juez de 
. priniera ibslancia de. esle partido. . . 

' Por el pésenle , , bago sáber: que por 
fallecimiento (le D. Gregorio Diez Gon
zález,' Registrador dé la Propiedad de 
este partido, sus herederos intentan re
tirar la lianza que liabia constituido para 
desemiiefiar el indicado cargo. '.. 
, Lo qne por primera vez.y i ¡nslancia 

de aii|uellifs, lie acordado en providencia 
de boy se anuncie en este .periódico o l i -
cial i los efectos del artículo Irescieolos 
seis de la ley Hipotecaria. 

La Vccilla. veinticiocó do Setiembre 
de mil ochocientos setenta y siete.— Ce-
ferino .Gamoneda.—P. S. M. , Leandro 
Maleo. :. , . ) 

Jú iqado de primera ínsfaano 
de La Baüeza. 

Por el présenle, v en virlud dé.provi
dencia del Sr. Jíiez <le primera ¡nslan
cia de esle pnriidn'de La1 Banez, refren
dada por-el' iiifraserilo'actuario, se ¿Un 
y Uanta'á Fabmoa Fernandez Peñin, ca
sada,' (íé (iinciieiila' y un anos, y Pedro 
Rubio Alonso, viuílo,' dé sesenta aflos, 
labraAorési Vcciniis de Navianos de ta 
Vega,' en ¿ste;lpátiid(i,' 'de iliinde se'han 

'ausentado, en Junio úiitiuio cíui íiiis fami
lias con objeto' de segar'en Campus. para 

•q»e comparezcan á ralílleársé como tes
tigos en prudba dé causa criminal iiítes 
de linalizar'el primer día de Seliéi'hbre 
en i¡ue cuncluya t ! léraino, f en c m l -
qniera-de las horas (íe audiéheia; y ciíya 
compaiecencia se había ordenado y i ' á n -
terinrmsiite'v'arsiguieiite.dia de la ci
tación, que'no:ha' po'diiio'ténéi' electo, 
bajo la'mulla 'de diez pesetas.' ' 

La Bailéza i veintiuno ile Agosto da 
mil ochocíenlosseienla y siete;—V.' B.* 
'—Florentioo Vélasco. — El líscribsno 
actuario, Mateo Ma'ria de las'Beras:;: 

Jnzjmlo mtmcipal dt ¡Santtu t l o r l t u . 
Por renuncib'deios que las desemjie-

oabon, se bailan « c a n t e s las plazas de 

Seiré'Ürio y Siíplenlé 'de éste Juzgado. 
Los aspirantes qiíé deseen optar & ellas 
pííseDUrS'n has solicitudes dociime'nta-
dí í 'én 'és téJuzgado ' eu:el preciso térrai-
hi 'de"qüíricé días,14 iiontár desdé la ¡ o -
iefretón d» 'este aoiíncip >k 'el BOLITIJÍ 
OIFICÚÍ 4¿ l i provincia, póés pandos te 
próo'édetó i " su'provisión. "• 
.' S i m Martas 16 déA'gbsio de 1877. 

— t í J 4 ü , Géibnlráo Bermejo.—El Se
cretario interino, Vicente Pastrana. 

^. 11. j t í igadd municipaf. 
, ,, ,<U Gutfndos d$ loi Óttrot . 

Por renuncia'del que la.'desempeliaba 
se: halla vacante la plaza de Secretario 
municipal de esté Jugado» Los aspiran •: 
tes acompañarán 4 las solicitudes que 
din'girio all Juez municipal del misma 
dentro del lérmino d« quince dias á con
tar desde la msarcioa do este anuncio en 
t i BOLETÍN OFICIAL, certificación de na
cimiento y'de'. bu»na< conduela expedida 
por el Alcalde. y . cualquiera olro docu-
comento acredite- su aptitud legal 
para el desempeao del cargo. i 
' Juzgado municipal de Guse'ndes de loa 
Cleros y ; Setiembre i . ' de 1877.—El 
Juez, Fernando Pastrana. 

Juigado municipal de Mclimuea. 
iDebíeudo proveerse en propiedad la 

Secretaría'de este Juzgado municipal, se 
anuncia al público á fio de que los aspi-
ranles ilirijan sus solicituiles al mismo 
durante el lérmino do quince dias con
tados desde la Inserción del presente en 
el floiírii» opicut. 

^MolinasecaSde Seliembre de|t877.— 
El Juez muu¡ci|ial, José Barrios Alonso. 

JuigaS muñieipal de Castrofuerlt 
Vift ^conúncia: del- que la. obtenía se 

halla vacante la plaza de Secrelário y 
Suplente de este Juagado municipal. Las 
personas (]ue deseen interesarse en d i 
chas vacantes,'jireseiitaráo s i» gttikiíti' 
des en este Juigado. en el lérmino da 
quince ilias, .docuúienladas cun'arréglo 
á la ley-de Enjuiciamiento criiniñal-
•.•Céstrnfueite,5 de Setiembre de 1877.. 
—El .'Juez municipal, "Eugenio1 Fiecha 
Gutiérrez'. ' . • ' 

Juzgada mwicipál de Valdemra.i 
,Se,li.a|la yaCaf.lé la plaza de Secreta-

rió' suplente de esle Juzgado por líábor 
siiln' elegido' Juez ninnlc1jial'''el que la 

• desompe'ftaba'.1 Los qm'.'d^Mni-óbitMiráte' 
présé ¡ilafán' sus' so licitudes' 'documenta • 
dis ante él ipunlcipal • én el preciso tér
mino de.' quince1 días' á' cóñjarilMila'su 
infereión en el BOIHTI» ocicut i/é la pro
vincia. ' ,' ' ' : : ''"'"'' 

Valdemora l ' t aéiSl!Íi'éml)re.de'l:877. 
—El"Júéz"münii;¡py,' Diiinisib^Negrálv : 

' ' ANUNCIOS OFICIALES. . 

,'?! 'T'*l™«? 28 del corriente á las doce 
dé su mpnaria'; se venderán én piib'ica 
.subasta < i muías"y'"i I 'caballos qúe tle-
ne síbraofes él 7: ' Regihiien'to de:Arti-

líerla montado, de guarnición eo Valla-
dólld, ante la Junta aconéiuíca del mis
mo, no adinitléndoje proposiciones por 
bájodeia tasacioai 

El referido acto iendrá lugar en la 
plaza inmediata al Cuartel da la Merced, 
dondti se halla alojado, él citado fiegi-
mientb. 

Lo que por acuerdo da la Junta se ha
ce saber para conocimiento del'público. 
Valladblld 23 de Setiembre de 1877.— 
El Brigadier, Comaodánte.general, José; 
Domínguez; 

ANUNCIOS. 

El dia 22 del corrlente se eslravió d» 
la Corredera en esta Ciudad, un, jato de 
dos .anos, pelo'cástaflo abardinado por 
cima.,del Ionio,(la persona que sepa su 
paradero dára.razon al iSr . Alcalde de 
Qüzónilla. 

Se vende én mosto ó en uva unas 
300 ciiílaras que 'recolecta D. Julián 
G i l , én Oteruelo. También se arrienda 
por el, mismo . vinas y bodega con sus 
envases. . , ,", •, ,3—3', 

PASTOS. 
' Se arriendan Iris muv acreditailos dé 
la Débesa E l C h a l e del paitido dé 
Beaavente; quo: han sosténido 2 800 
ovejas. Se admiten. proposiciones por 
D A. E. Pranganillo.en Aslorga, hasta 
el 4 de Octubre préximo, que se remar 
tarín en la casa de la Dehesa. 5—3 

(NTEllESANTli : 
P A R A L O S COSECHEROS D E VINO. 

Se venden juntas ó sepaiadas'a pre
cios suinanicnle arregladas, una partldá 
de pipas quedan sido utlliiadascon'vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 c i n -
,larás, cada. una. • . , 
' En León en .'el almacén de aceite,del 
Puesto dé los Huevos, núm. 18, iñfnr-
niarán; : ''•'!• 0—18 

• En el cnmercln ile Baldomcro Matute, 
.callodel Puzo. núoi I I , León, se ven
den pipas de aceite de 50 cántaros y 
bocoyes hasta de 50 cánlaros á precios 
brreglartns; . ' . Ó—10 

T R A S L A D Ó :..'.' 
El Dn. .MonÁLus, 'tólicq espe-

ciulista, finrli'asladad.o.su consul-
la de In culle, Espoz y Miiui, 18, 
¡i k de Carretas, 59, principtil, 
Madrid., 

. GUIA DE COA'SMIOS , 
l'OB 

Don Euscbiu Frcixn y Itnbosó 
¡'. Jefe Honorario de Adininutraciin ckil, • 

y .'oiílor de (lifereiitM obras admimstralivas 
:,r y literarias. 

, ' , SÉTIM* EOICIOS ' 
añi lada a !//Í hy de Prétupueslos 

dc l l deJalm de ÍS77 
'' ÓBIt* COMPLETISIMA ' 

' ' ' Cuesta', tanto en Madrid 'como en 
provincias , OCHO reales.i . 

,,Si> halla ile iventa en la imprenta de 
¡este. Boletín.,. 

lai|>reBla de t i m n v * liljo». 


